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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

AVISO DE DISCUSIÓN No. 021 

 

En virtud de lo contemplado en el artículo 10 del Acuerdo No. 

PCSJA17- 10715 del 25 de julio de 2017, del Consejo Superior de la 

Judicatura, la suscrita Magistrada hace saber que se llevará a cabo 

Sala de Discusión Virtual a las nueve y treinta de la mañana (9:30 

a.m.), del martes catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), con el fin de discutir el proyecto de la providencia que fue 

registrada dentro del siguiente proceso: 

 

REFERENCIA: AUTO SEGUNDA INSTANCIA – NULIDAD  

PROCESO PENAL: LEY 906 DE 2004 

RADICACION N° 91001-60-00-422-2023-10113-01  N. I. 188 

CONTRA: MILLER MANUEL RANOQUE MORALES  

DELITO: 

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE 

AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, EN CONCURSO 

HETEROGÉNEO CON ACCESO CARNAL 

VIOLENTO AGRAVADO EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO Y SUCESIVO.  

 

Integran la Sala Segunda de Decisión, los Honorables Magistrados 

Nuria Mayerly Cuervo Espinosa (Ponente), Mario García Ibatá y Jorge 

Humberto Coronado Puerto. 

 
Para los fines legales pertinentes, se remite el presente aviso para que 

sea fijado por la Secretaría, en el micrositio web de la página de la 

Rama Judicial asignado a esta Corporación, hoy ocho (08) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), al igual, debe comunicarse el 

presente a los magistrados convocados a la Sala Segunda de Decisión. 

 
NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 

Magistrada Ponente 
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